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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo-Singular a Continuación de 

Declarativo Especial Monitorio  

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00037-00 

Demandante: Gustavo Alonso López Orrego 

Demandado: José Luis correa Ríos 

Providencia: Interlocutorio No. 029 

Asunto: Libra Mandamiento de pago 

 

 

Vista la anterior demanda, los documentos anexos a ella y, lo dispuesto en 

los artículos 73, ss; 422, 430 y ss. del Código General del Proceso en 

armonía con el art. 306 ibídem, el juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de mínima cuantía a 

favor de GUSTAVO ALONSO LÓPOEZ ORREGO, quien a su vez constituyó 

poder especial al Dr. JUAN DAVID OROZCO CARVAJAL  y en contra del señor 

JOSÉ LUIS CORREA RÍOS, en calidad de deudor por la suma siguiente: 

 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y 

SIETE PESOS M.L. ($5.648.047), por concepto de capital, y por los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal liquidados de conformidad con 
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el artículo artículo 16171 del Código Civil, desde el 9 de noviembre de 2022 

hasta el pago total de la obligación contenida en la sentencia Nº 42 emitida 

el día 02 de noviembre de 2021,2 -Titulo Ejecutivo-. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto al demandado por estados de 

conformidad con lo establecido en el artículo 306, inciso segundo del Código 

General del Proceso, por cuanto la ejecución se presentó dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia emitida en el 

proceso monitorio. Se le concede al demandado un término de cinco (5) 

días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones; 

entregándole para el efecto copia de la demanda con sus anexos.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
44260e9de1311e7057e3cbb288ce589f8e4f36d2fc72dbf9079

e3ed0e6a52f41 
Documento generado en 03/02/2022 02:54:25 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 
la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
a 

                                                           
1 Código Civil. 
2 Ver páginas 15 y ss. Cdo. Ppal.  
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